
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DF COMPANIAS 

" Oficio No. 1J-DJDL-04-0583 0003177 

     
y 

Guayaquil. 4 2 MAR. 7004 

Señor Abogado 

CARLOS LARREA LECARO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Mediante resolución No. 03-G-1-0006110 del 23 de septiembre de 2003, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, cl 27 de noviembre de 2003, usted ha sido nombrado 
LIQUIDADOR de la compañía ROCOSA ROCAS Y CONSTRUCCIONES S.A. "EN 
LIQUIDACION", empresa constituida mediante escritura pública autorizada por cl Notario 

Primero del cantón Guayaquil, el 13 de agosto de 1979 inscrita en el Registro Merc:mtil de este 

cantón el 21 de agosto de 1979, 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial sufici: mte para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en «1 domicilio 
principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extr:udicial de 

la compañía, para los|fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y :“tribuciones 

determinados en la Légy de Compañías y el estatuto social. 

hatentamente, ) A 

Av On leo 

ttón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GRAYAQUuIE 

GEMIMAM. 
Exp. No. 9730-79 

ACEPTO el nombramiento de Liquidador de la mencionada compañía. 

 



” 

Dra. Norma Plaza 
de García 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


